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Lineamientos para Determinar la Posible Participación  
en Conflictos Internos de las Iglesias Miembros 
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Mayo de 2012, Suiza 
 
Enfoque en la Agenda 

 
Sobrellevad los unos las cargas de los otros, y cumplid así la ley de Cristo. (Gálatas 6:2). 
De manera que si un miembro padece, todos los miembros se duelen con él, y si un 
miembro recibe honra, todos los miembros con él se gozan. Vosotros, pues, sois el cuerpo 
de Cristo… (1 Corintios 12:26-27).  
Y todo esto proviene de Dios, quien nos reconcilió consigo mismo por Cristo, y nos dio el 
ministerio de la reconciliación; (2 Corintios 5:18). 

 
El conflicto en la iglesia es algo normal. En retrospectiva, se lo ve a menudo como si hubiera 
sido un proceso de maduración y crecimiento. A menudo, también, el conflicto es una 
oportunidad vestida en ropas de una carga. Pero cuando las cargas están sobre nuestros 
hombros, ellas son pesadas. Cuando una parte del cuerpo sufre, todos sufrimos. Es por ello 
que el Apóstol Pablo enseña que las cargas están destinadas a ser llevadas juntamente con 
otros. De hecho, afirma, que hacer esto es la ley de Cristo. Hemos sido reconciliados por 
Dios y a su vez estamos llamados a un ministerio de reconciliación.   
  
El CMM normalmente no participaría en conflictos internos de sus iglesias miembros. La 
mayoría de los conflictos no requiere la intervención de una tercera parte. Existen suficientes 
portadores de carga para resolver el conflicto. En la vasta mayoría de los casos, estas 
personas que se hallan cercanas al origen del conflicto son las mejores para ayudar a 
resolverlo.  
 
Pero a veces los conflictos empeoran antes de mejorar. En tales  circunstancias, puede 
llegar un momento en el cual aquellos que se supone ayudan a llevar la carga son en 
realidad parte de la misma carga. En tales casos es aconsejable encontrar otras personas, 
un poco más distantes, para ayudar a aliviar la carga de algunos conflictos en particular.   
 
En una comunión como la del CMM: 
¿Existen momentos y circunstancias donde el CMM debería participar en el conflicto interno 
de sus iglesias miembros?  
En caso que no, ¿por qué no?  
En caso que sí, ¿qué pautas o criterios nos ayudarían a discernir cuándo?  
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Recomendación 
 
La Comisión de Paz recomienda que: 
Cuando el CMM se da cuenta que una iglesia miembro está en una situación de 
conflicto importante, afectando a toda la iglesia, el CMM está llamado a contribuir con 
la construcción de la paz y con un proceso de sanidad considerando seriamente los 
siguientes lineamientos:  

 
1) Cuando una iglesia miembro envía una solicitud formal al CMM para la intervención de 

una tercera parte en una situación conflictiva, el CMM conducirá una investigación 
preliminar para determinar cuan serio es el conflicto y cuanto apoyo existe en la iglesia 
para la solicitud de intervención.   
a) El CMM normalmente no participaría en solicitudes provenientes de líderes o 

congregaciones individuales de la iglesia miembro.  
b) Las solicitudes deben ser enviadas al Secretario General del CMM.   
c) Luego de la evaluación preliminar, el Comité Ejecutivo del CMM podría enviar esta 

solicitud a la Comisión de Paz para mayores acciones.  
 

2) En culturas donde es poco probable que se formule una solicitud formal, a pesar de la 
seriedad del conflicto, una señal de los problemas significativos podría llegar a través de 
otros canales. En estos casos el Secretario General debería dar los pasos para realizar 
una evaluación preliminar.  
a) Una vez más el Comité Ejecutivo podría solicitar a la Comisión de Paz a que dé 

seguimiento al hecho para más acciones.  
 

3) El CMM se reserva el derecho de no proseguir con su participación si la investigación 
preliminar indicase que: 
a) El conflicto no está afectando a toda la iglesia miembro;  
b) No se han realizado suficientes esfuerzos para resolver el conflicto utilizando medios 

alternativos. El CMM asume que antes de ser llamado para ayudar, la iglesia 
miembro involucrada ya habrá invertido importantes esfuerzos para resolver el 
conflicto internamente o a través de mediadores y facilitadores regionales. El CMM 
no será el “primero en responder” en situaciones conflictivas. En este sentido, el 
CMM intentará aplicar el modelo de Mateo 18 para determinar la pertinencia de su 
propia participación.   

c) El CMM no tiene la capacidad de dar seguimiento según lo requiere la situación.  
 

4) El CMM será consciente de los desequilibrios de poder cuando se evalúen los temas de 
conflicto.   
a) Esto puede incluir la posibilidad de que la propia participación financiera del CMM 

(incluyendo las agencias que se encuentran bajo las Comisiones del CMM) sea un 
factor en el conflicto y necesite ser evaluada.  
 

5) El CMM puede potencialmente actuar en muchos y diferentes roles y niveles en los 
conflictos: Observador y Persona que escucha, Facilitador, Mediador, Círculo de amigos, 
Acompañante, Asesor. El nivel de intervención y el tipo de rol serían clarificados en el 
diálogo con las partes en conflicto.  
a) El CMM normalmente no se “hace cargo” de mediar o arbitrar un conflicto.  
b) El CMM necesitaría considerar su capacidad de participación en términos de 

competencia, disponibilidad de personal, finanzas y tiempo.  
  

6) Los costos financieros de intervención deben ser asumidos por la iglesia miembro que 
solicita la ayuda. Las excepciones a esto necesitarían ser negociadas.   
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7) El CMM no participará de procesos legales, y no contratará abogados como parte del 
proceso de intervención del conflicto.   
 

8) El CMM normalmente espera que su participación no sea a largo plazo en situaciones de 
conflicto crónico o endémico.   
a) El CMM estaría abierto al desarrollo de recursos en la transformación de conflictos en 

aquellos casos donde una presencia de largo plazo sea necesaria y requerida. 
 

9) Los lineamientos identificados aquí no asumen que la Comisión de Paz actuara sola en 
una intervención dada. Otros recursos, incluyendo los recursos de las otras comisiones 
del CMM, serán discernidos.   

 
	  


